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            ORDENANZA Nº 44/13.- 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA, 

SANCIONA  CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

Art.1º: La Municipalidad de Herrera tendrá a cargo el  cementerio municipal y podrá 
adoptar las medidas que estime convenientes  tanto para su reglamentación como para 
su mantenimiento, cuidado, vigilancia y orden, designando el personal necesario para 
realizar las tareas indicadas. El Cementerio Municipal  de Herrera es único espacio au-
torizado para inhumar todos los cadáveres, dentro del ejido de Herrera, departamento 
Uruguay y se encuentra situado en la avenida Hilario Bózzolo de la ciudad de Herrera. 
Art. 2º: El Municipio de Herrera tiene el dominio y la administración exclusiva de todos 
los terrenos del cementerio incluyendo acceso, calles, paseos, aceras, sistema de alum-
brado, oficina y demás mejoras, sin perjuicio de los derechos de los usuarios sobre par-
celas, que están sujetos a reglamentación. 
Art. 3º: La municipalidad, por intermedio de sus organismos competentes y de acuerdo 
a las ordenanzas y normas legales que correspondan y que se establezcan en la materia 
ejercerá un completo poder de policía, no solo dentro del perímetro del cementerio, sino 
también con respecto a todas las operaciones o servicios vinculados con él. Se hallan 
sujetas a este control las empresas de servicios fúnebres, salas de velatorio, fabricas de 
ataúdes y toda empresa que realice servicios o trabajos referentes a las actividades y 
objetivos del cementerio municipal de Herrera. 
Art. 4º: El poder ejecutivo municipal estará facultado para fijar los horarios de: apertu-
ra y cierre al público, inhumaciones y tumulaciones, traslados y exhumaciones, traba-
jos de marmoleros y/o contratistas y atención al público y trámites administrativos. 
Art. 5º: La oficina establecida en el cementerio será la encargada de llevar los libros ne-
cesarios donde se registraran día a día las inhumaciones que se produzcan con indica-
ción de: 
 En nichos, urnarios y fosas: 

a) fecha de inhumación. 
b) Datos de filiación del fallecido 
c) Sección, número o clase de nicho, urnario o fosa 
Datos personales del responsable del derecho de uso. 
Observaciones en que se anotara exhumación, reducción y todo otro movimiento 

con respecto al cadáver. 
En panteones:  

Fecha de inhumación 
Datos de filiación del fallecido. 
Observaciones en que se anotara exhumación, reducción y todo otro movimiento 

con respecto al cadáver. 
Art. 6º: Queda absolutamente prohibido toda clase de trabajos en el Cementerio Muni-
cipal de Herrera en los días festivos o feriados, salvo aquellos casos fundados que fue-
ran necesarios para la inhumación y/o  exhumación de cadáveres o que cuentan con la 
debida autorización expresa de la oficina del cementerio acreditando la debida circuns-
tancia que motivaba el mismo. 
Art. 7º: Toda persona y/o empresa ajena al cementerio municipal deberá poseer autori-
zación expresa del municipio, otorgada a través de la oficina respectiva, para realizar 
cualquier trabajo o tareas en nichos, fosas o panteones. 



 
Art. 8º: Todos los servicios  de inhumación y exhumación que se presten y cumplan de-
ntro del ámbito del Cementerio Municipal de Herrera serán efectuados por personal del 
mismo, cualquiera sea su naturaleza y será o no a cargo de los titulares, salvo autoriza-
ción expresa del poder ejecutivo municipal. 
Art. 9º: El acceso por parte de los titulares y visitantes, así como su circulación y per-
manencia dentro del cementerio como así mismo el horario de inhumación serán deter-
minados y/o reglamentados por la oficina  del cementerio. Previa autorización del poder 
ejecutivo municipal. 
Art. 10º: La determinación de la ubicación y medidas de las parcelas quedan reserva-
das a obras públicas, como así también  el derecho a modificar la ubicación. Distribu-
ción y medidas de parcelas, al igual que los espacios destinados a circulación, tránsito 
peatonal o vehicular, según lo estime conveniente. 
Art. 11º: Si por error y/o alguna situación inculpable se sepultase en la parcela vendi-
da el cuerpo de alguna persona fallecida distinta de quien correspondiere, la responsa-
bilidad d la propietaria está limitada exclusivamente a proveerle al interesado, de otra 
parcela de igual valor y localización similar. Asimismo si se cometiere cualquier error 
respecto de la localización de la parcela en el terreno o a la identificación de la misma 
en el plano, en el contrato, la obligación de la propietaria estará limitada a la corrección 
del error, proveyendo otra parcela del igual valor y de localización similar o a la cancela-
ción del contrato y a la devolución de las  sumas abonadas, según determine el Depar-
tamento Ejecutivo Municipal. 
Art. 12º: Queda totalmente prohibido el estacionamiento de vehículos fúnebres tanto 
dentro del cementerio como en la vía pública, también se prohíbe el transporte de im-
plementos fúnebres en vehículos descubiertos. 
Art. 13º: Queda expresamente prohibido: 

Toda actividad comercial en sus diferentes formas dentro del cementerio munici-
pal. 

La presencia de corredores y oferentes de sepulcros y artículos funerarios dentro 
del cementerio. 

La permanencia de particulares con permiso municipal para construir, fuera del 
horario de trabajo. 

Art. 14º: Los servicios funerarios, aparte de los servicios municipales, estarán a cargo 
de empresas habilitadas por la municipalidad.  
Art. 15º: Los servicios funerarios particulares que comprenden la instalación de velato-
rios con sus artefactos (capilla ardiente)  ya sean en domicilios particulares o en Salas 
velatorias publicas, la conducción de cadáveres al cementerio y los respectivos diligen-
ciamientos para inhumación o tumulacion de restos humanos, aparte de los servicios 
municipales creados al efecto, estarán a cargo de las personas y/o empresas inscriptas 
sometidas a las reglamentaciones vigentes al momentos de su habilitación y/o modifi-
caciones futuras. 
Art. 16º: Es obligación de los propietarios de pompas fúnebres: 

Presentar a la municipalidad por duplicado el acta de defunción y autorización de 
sepultura, en caso de no presentar esta documentación NO se recibirá el fére-
tro en el cementerio; quedando los restos en depósito en la empresas fúnebres 
y bajo su exclusiva responsabilidad. 

Que el ataúd llene los requisitos de inhumación o tumulacion que exige esta or-
denanza; en caso de no cumplir este requisito los restos quedaran en depósito 
en la empresa fúnebre bajo su exclusiva responsabilidad. 

Verificar en la oficina del cementerio el horario dispuesto para la inhumación o 
servicio que la empresa deba prestar, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
4º de la presente ordenanza. 

Art. 17º: Cuando se compruebe que alguna de las infracciones o incumplimiento a lo  



Art. 17º: Cuando se compruebe que alguna de las infracciones o incumplimiento a lo 
dispuesto en esta ordenanza ha sido efectuada con la mediación de una empresa fúne-
bre o personal dependiente de ella, esta será penada con una suspensión de 30 (treinta) 
días para realizar servicios fúnebres en el cementerio local. En caso de frecuentes rein-
cidencias se hará pasible de una suspensión de 60 (sesenta) días y/o suspensión defi-
nitiva para desarrollar actividades en esta ciudad. 

TITULO II 
DE LA COLOCACION DE PLACAS Y OTROS AGREGADOS EN LAPIDAS 

Art. 18º: Solo se concederá autorización para la colocación de lapidas o placas  los titu-
lares de panteones, nichos, urnarios o fosas, quienes deberán acreditar tal circunstan-
cia. Los demás familiares o terceros podrán hacerlo previa conformidad por  escrito del 
titular. 
Art. 19º: Toda placa o lapida que se coloque en los nichos o urnarios del Cementerio 
Municipal de Herrera, deberá ser de mármol, bronce, acero, hierro o  materiales previa-
mente autorizados por la oficina técnica respectiva dependiente de la  municipalidad. 
Sus formas y dimensiones, como máximo, serán iguales a la boca del nicho o urnario. 
No se permitirá la colocación de cruces, imágenes o elementos artísticos que sobresal-
gan más de 10 (diez) centímetros de la línea de la pared. 
Art. 20º: Queda terminantemente prohibido la colocación de otros agregados de  cual-
quier naturaleza, permitiéndose únicamente la colocación de floreros en el costado de-
recho  de las lapidas o placas para colocación de flores. 
 

TITULO III 
DE LAS INHUMACIONES, EXHUMACIONES, REMOCIONES, Y REDUCCIONES 

Art. 21º: Todo lo referente a inhumaciones, exhumaciones, remociones y reducciones, 
se regirá y cumplimentara por lo dispuesto en la presente Ordenanza y sujeto al pago 
de los derechos que se establezcan en la ordenanza impositiva. 
Art. 22º: En ningún caso podrán realizarse inhumaciones sin estar al día con el pago 
de los derechos mencionados o presentar convenio de Plan de Pago de Deuda, salvo au-
torización expresa del Poder Ejecutivo Municipal. 
Art. 23º: No se dará sepultura a ningún cadáver sin que previamente se entregue en la 
oficina del cementerio el acta de defunción y autorización de sepultura y se de cumpli-
miento a todos los requisitos establecidos por la presente ordenanza; quedando en ca-
sos de incumplimiento los restos en depósito en la empresa de pompas fúnebres y bajo 
su exclusiva responsabilidad. 
Art. 24º: Para casos de familias indigentes el derecho de inhumación de un cadáver 
será gratuito, tal condición se deberá acreditar con certificado de situación socioeconó-
mica entregado por el área de acción social municipal y /o certificado expedido por el 
juez de paz. 
Art. 25º: Cuando deban efectuarse inhumaciones a beneficiarios de personas jurídicas 
deberá acreditarse previamente esta calidad, acompañado copia del estatuto de la mis-
ma, carácter que reviste el presente y demás documentación que el organismo compe-
tente estime conveniente. 
Art. 26º: No se permitirá la inhumación de una sola parte del cuerpo humano sin la 
presentación de un certificado expedido por los establecimientos hospitalarios o depen-
dencias  policiales autorizando dicha inhumación. 
Art. 27º: En todos los casos que no se llenen los requisitos establecidos en los artículos 
precedentes se suspenderá la inhumación, dándose cuenta al poder ejecutivo de la Mu-
nicipalidad de Herrera. 
Art. 28º: Practicada la inhumación, la oficina del cementerio (dependiente del poder 
ejecutivo municipal) entregara a los deudos un certificado que contendrá los mismos 
datos consignados en el registro respectivo. 



Art. 29º: Previamente a cada inhumación se labrara un acta que contendrá nombre, 
apellido, sexo, nacionalidad, fecha de nacimiento, estado civil, profesión, días, mes, año 
y hora en que falleció la persona, como así también la causa de la muerte y datos del 
médico que certifica la defunción. 
Art. 30º: Las inhumaciones no podrán hacerse antes de las 24 horas siguientes de la 
muerte ni demorarse más de 34, salvo orden judicial o en caso de rápida descomposi-
ción  del cuerpo o epidemias con previa autorización de la oficina de Cementerio. El 
personal municipal dependiente del cementerio y asignado a tal fin tendrá a su  exclusi-
vo cargo la realización de todas las tareas correspondientes a la inhumación. 
Art 31º: Queda terminantemente prohibida la traslación de cadáveres de  personas fa-
llecidas de enfermedades transmisibles, en los cuales no se hubiera previsto las medi-
das higiénicas correspondientes. 
Art 32º: Se podrán introducir cadáveres provenientes  de otras ciudades para ser in-
humados o tumulados en el cementerio previo pago del derecho correspondiente cuan-
do se justifique debidamente ante el departamento cementerio que los restos pertene-
cen a un vecino de la ciudad y que se encontraba circunstancialmente fuera de ella en 
el momento de su fallecimiento. 
Art. 33º: Si la exhumación se hiciera para trasladar los restos de un punto a otro del 
cementerio, el encargado de este deberá incinerar las maderas y demás elementos que 
se encontraran en la fosa. 
Art. 34º: Las exhumaciones y reducciones de restos se concederán  a solicitud  escrita 
por parte interesada firmada por el responsable que figure en los registros  del cemente-
rio, pudiendo presenciar esta tarea los miembros de la familia que así lo desean. Las 
reducciones podrán ser realizadas por personal u empresa contratada por los familia-
res. Cuando los cadáveres a reducir o a remover se encuentren depositados en panteo-
nes, el trabajo se hará dentro  de los mismos y a puertas cerradas. 
Art. 35º: Se concederá permiso para hacer inhumaciones de cadáveres de personas fa-
llecidas fuera del municipio, debiendo justificarse  previamente  que el fallecimiento no 
fue ocasionado por enfermedad epidémica o infecto contagiosas como así llenarse todas 
las formalidades contenidas en la ley de registro civil y las reglas previamente  estable-
cidas. 
Art. 36º: No se permitirá inhumación alguna si el cadáver no se encuentra encerrado 
en ataúd. Las inhumaciones en tierra se harán en cajas de madera que solo podrán ser 
pintadas o lustradas exteriormente y forradas con tela en su interior. Los ataúdes para 
tumular en bóvedas, nichos o panteones, deberán reunir las siguientes condiciones. 

Cajas metálicas de construcción solida con sus juntas cerradas a pestañas y solda-
das con estaño, cierre hermético y válvula para escape de gases como única ex-
cepción de su hermeticidad, tapas confeccionadas de igual modo, que deberán 
ajustarse sobre ranuras existentes en las misma, cuyos intersticios se llenaran 
con soldaduras de estaño. Estas cajas deberán ser revestidas con madera. 

El material para construcción de estas cajas podrá ser; plomo amalgamado, de un 
espesor  mínimo de 2 (dos) milímetros, cobre, zinc o hierro galvanizado de 1 ½ 
milímetros de espesor. 

Sobre la caja metálica e igualmente sobre la madera si la tuviera,  se inscribirá el 
nombre de la persona fallecida y la fecha de defunción en forma que no se altere 
con el tiempo. 

Ingresar al cementerio previamente sellado y soldado. 
Art. 37º: Es prohibida la apertura de nichos o fosas que contengan restos, como así 
mismo la exhumación, remoción, o reducción de cadáveres sin la debida autorización 
otorgada por la autoridad competente. 



.- 

 

  
Art. 38º: Queda totalmente prohibido exhumar (extraer) cadáveres del cementerio para 
ser trasladados a las iglesias o Templos para misas de cuerpo presente u otros oficios 
religiosos. 
Art. 39º: Ningún cadáver que se halle inhumado podrá ser exhumado sin haber trans-
currido los tiempos que se disponen a continuación, salvo en caso de orden judicial 
competente: 

En tierra: las exhumaciones, remociones y reducciones de los restos de adulto y 
párvulos inhumados en tierra serán permitido a los 5 (cinco) y 2 (dos) años 
respectivamente. 

En nichos, panteones o similar: la exhumación y remoción en nichos o panteones 
o sepultura similar se permitirán en cualquier tiempo, no así su reducción, 
que solo se podrá efectuar a partir de los 25 (veinticinco) años del fallecimien-
to. 

No rigen los plazos precedentemente estipulados para las solicitudes de exhumaciones 
correspondientes a cadáveres de personas extranjeras o familiares de estos, cuyos deu-
dos requieren la repatriación de los restos. Tampoco alcanzan los ciclos puntualizados, 
a los casos de cadáveres de personas correspondientes a grupos familiares, que por ra-
zones de desarraigo, cambien su lugar se residencia y se trasladen a otro pueblo o ciu-
dad, fuera del ejido municipal. De accederse a lo solicitado, los deudos se harán cargo 
de realizar dicha tarea, con personal y equipos especiales de Empresas Funerarias 
habilitadas, en un todo de acuerdo con las condiciones y exigencias reglamentadas por 
el municipio, estando a su entero cargo y costo la totalidad de los gastos que generen 
dichas tareas. 
Art. 40º: En casos de fallecimiento originados por enfermedades infecto contagiosas o 
epidemias, las exhumaciones solo serán permitidas una vez transcurrido, desde la fe-
cha de la inhumación , 15 (quince) años para los sepultados en tierra y 20 (veinte) años 
para los inhumados en nichos y panteones. 
Art. 41º: Al hacer las exhumaciones se quemaran las maderas, ropas y todo objeto que 
se saque de tierra, panteón, nicho o urnario, etc. 
Art. 42º: La oficina del cementerio periódicamente comunicara al público, la nomina 
completa de nichos, fosas especiales y urnarios de las fosas comunes en las cuales se 
hubiera cumplido el plazo para efectuar la exhumación previstas en el art. 40º. 
Art. 43º: Al acto de exhumación deberá asistir el encargado de la oficina del cementerio 
o quien cumpla tales funciones, como así también los interesados si lo desearen con la 
debida autorización. A la terminación de los trabajos se procederá en todos los casos y 
de inmediato al lavado y desinfección del lugar donde se trabajo. Las fosas libres por 
exhumación no podrán ser ocupadas antes de 15 días. 
Art. 44º: En los registros respectivos se dejara constancia de haber efectuado la ex-
humación y del lugar donde se han depositado nuevamente los restos. 
Art. 45º: La administración del cementerio exigirá ante la presentación de un cadáver 
para su inhumación o tumulacion: 

Licencia de inhumación o certificado de defunción del cadáver expedida por el re-
gistro civil. 

Placa identificadora de los restos en el ataúd. 
Autorización del traslado e introducción, cuando se trate de restos provenientes 

de otras localidades. 
Cuando la tumulacion se deba realizar en bóvedas o nicheras familiares. Que no 

sean concesionadas por los deudos, deberá presentarse autorización escrita 
del responsable de la misma. 

Constancia de pago de contribuciones que al efecto fije la Ordenanza Impositiva. 
 

 
 



Art. 46º: Debiendo inhumarse en sepultura ocupada cadáveres de cónyuges o familia-
res de 1º grado de consanguinidad, podrá autorizarse la reducción de los restos exis-
tentes, restando 4 (cuatro) meses como máximo para cumplir los ciclos establecidos y 
siempre que dichos restos a reducir se encuentren en condiciones para ello. Igualmente 
se autorizara a la inhumación de fetos o menores de hasta 1 (un) año, en sepulturas 
ocupadas con cadáveres que no hayan cumplido el ciclo de 5 (cinco) años desde  su in-
humación y siempre que esta operación sea posible sin descubrir los restos existentes. 
Art. 47º: Siempre que las condiciones del suelo lo permitan, en cada sepultura podrán 
inhumarse hasta 2 (dos) cadáveres completos (adultos y/o menores) y un máximo de 6 
(seis) restos reducidos correspondientes a personas que sean familiares dentro  del ter-
cer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, pudiendo colocarse también restos  
provenientes de otras sepulturas o sectores, dentro de la misma relación parental. Las 
fosas deberán ser de 2,5 metros de profundidad.- Será responsabilidad de familiares del 
cuerpo a sepultar la remoción y colocación nuevamente de la mampostería que existiera 
sobre la tumba, en caso de delegar dicha tarea en personal municipal, el municipio no 
se hace responsable por roturas o del estado en que las mismas han quedado luego de 
los movimientos de rigor. Los restos reducidos podrán depositarse en alternativamente 
en el interior de los monumentos. No se permitirán inhumaciones en panteones, ni-
chos, monumentos o bóvedas cuando sus respectivas capacidades estén colmadas. 
Art. 48º: No se podrán inhumar en tierra ataúdes con cajas metálicas, salvo en los ca-
sos en que los restos sean provenientes de nichos o de bóvedas con concesión o arren-
damiento vencido o que fueran trasladados para su reducción, debiendo en estos casos 
ser perforada la caja metálica antes de la inhumación. 
 

TITULO IV 
DE LAS CONCESIONES DE PANTEONES, SEPULCROS, BOVEDAS,  

NICHOS Y FOSAS Y DE SU CADUCIDAD 
 Art. 49º: Los valores de los derechos sobre las parcelas del Cementerio Municipal 
serán fijados por la Ordenanza Impositiva Anual. 
Art. 50º: No se permitirá la colocación o cesión onerosa de parcelas y/o lugares en pan-
teones de particulares. 
Art. 51º: El uso de las fracciones de terrenos destinados a la construcción de panteo-
nes, sepulcros o bóvedas, se otorgaran en concesión por un plazo de 60 (sesenta) años, 
a través del mecanismo administrativo que el poder ejecutivo municipal considere más 
conveniente, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

La Municipalidad se reserva el derecho de revocar la concesión antes del venci-
miento del término por razones de necesidad pública, debidamente justificada, 
sin derecho a indemnización alguna por la reducción del plazo. En estos su-
puestos la declaración de necesidad pública debe efectuarse mediante orde-
nanza. 

Las concesiones no se podrán transferir a titulo oneroso a terceros, con excepción  
de las transferencias que tengan origen en juicios sucesorios a abintestato o 
testamentarios. Además los derechos emergentes de las concesiones se podrán 
transferir a los parientes por consanguinidad, adopción, o afinidad, hasta el 
segundo grado inclusive del titular de la concesión o de personas inhumadas 
en el panteón, sepulcro o bóveda, en este último caso únicamente cuando 
hubieran transcurrido mas  de cinco años de dicha inhumación. 

Las concesiones quedaran sujetas a las normas de esta ordenanza y/o normas 
que las reglamentes en lo sucesivo. 

Al vencimiento del plazo, el Departamento Ejecutivo podrá autorizar la renovación  
de las concesiones por un plazo de 30 (treinta) años. En estos casos se debe 
abonar el derecho anual de concesión que establezca la ordenanza impositiva 
anual. 



Art. 52º: Los interesados deberán efectuar el pedido por nota en mesa de entradas de 
la Municipalidad de Herrera, y las adjudicaciones se acordaran atendiendo el orden  en 
que fueron registradas. 
Art. 53º: El concesionario queda obligado a presentar los planos de construcción e ins-
talaciones que establezca la Secretaria de Obras Publicas y Servicios Públicos en un 
plazo máximo de 6 (meses). En caso de obtener autorización podrá iniciar la obra, la 
que deberá terminarse en un plazo de 1 (un) año salvo caso fortuito o fuerza mayor, de-
bidamente demostrada y justificada, que impidan cumplir con dicho plazo. Ambos pla-
zos se computaran desde la fecha de notificación del decreto y/o resolución de otorga-
miento de la concesión. La prorroga a contemplar será de 1(un) año. Por decisión expre-
sa del Departamento Ejecutivo. Para aquellas concesiones otorgadas con anterioridad a 
la presente norma, los  plazos de este artículo se computaran a partir de la promulga-
ción de esta ordenanza. 
Art. 54º: Si vencido el termino del art 53º para iniciar la construcción el concesionario 
no lo hubiere hecho, caducara automáticamente la concesión. Si iniciada la construc-
ción no se terminase en el término establecido al efecto, el concesionario se hará pasi-
ble de una multa por retardo, que se determinara oportunamente. 
Art. 55º: Serán obligaciones del concesionario, sin perjuicio de las además obligaciones 
mencionadas en esta ordenanza. 

Mantener en estado de limpieza y conservación los panteones, los de materiales 
revocados deberán ser blanqueados o pintados periódicamente conforme a la 
autorización previa de la secretaría de obras y servicios públicos. Si el conce-
sionario no lo hiciere cuando la municipalidad, a través de la oficina  del ce-
menterio, lo intime y dentro del plazo que se fije, dicho trabajo deben ser a 
realizado por personal de la Municipalidad y a  cargo de los interesados. 

Efectuar las refacciones que ordenen los organismos municipales competentes  
en panteones, bóvedas o sepulturas, dentro del término que establezca. En  
caso de incumplimiento se aplicar las sanciones que corresponde por violación  
de las normas municipales. Cuando los mismos se encuentren en peligro de 
derrumbe el departamento ejecutivo ordenara su demolición y en este supues-
to el concesionario deberá comenzar y terminar una nueva construcción, dis-
poniéndose la caducidad del concesión, sin derecho a reclamo alguno. Si se 
desconociera el domicilio se  efectuara la intimación por medio de avisos 
públicos en un diario local, durante 3 (tres) días, en los que se individualizara  
la parcela. Este término comenzara a correr desde la última publicación. 

Art. 56º: “CADUCIDAD” toda concesión, préstamo de uso o en general todo contrato 
que se celebre con respecto a nichos, sepulcros, panteones o fosas caducará automáti-
camente por la falta de pago de las tasas fijadas al efecto durante 5 (cinco) periodos 
anuales consecutivos. Ocurrido esto, toda mejora realizada en el sitio en cuestión que-
dara a disposición de la Municipalidad sin derecho por parte del moroso a percibir in-
demnizaciones de ningún tipo. Aquellas concesiones que registren deudas de 4 (cuatro) 
o mas periodos al momento de la promulgación de la presente ordenanza gozaran de 
una prorroga de 2 (dos) años para regularizar su situación. Con respecto a los cuerpos 
que se encuentren en dicho sitio, la administración procederá conforme al art 57 de es-
ta ordenanza y las pertenencias quedaran en el depósito a disposición del moroso para 
su retiro. Todo esto sin necesidad de interpelación privada o judicial. La falta de infor-
mación relacionada a responsables de las bóvedas y nicheras familiares habilitara a re-
querirla mediante notificación fehaciente al/los responsables en el domicilio por estos 
constituidos. En caso de desconocerse el nombre y/o domicilio del /los responsables, el 
requerimiento podrá realizarse mediante la publicación de la nomina en un lugar visible 
en la administración municipal y en el cementerio por un plazo mínimo  de 10 (diez) 
días y con la publicación de edictos por 2 (dos) días en uno de los diarios de mayor cir-
culación de la región. Si luego de agotadas las vías y tramites referidos ninguna perso-
na acreditas los aspectos básicos de la concesión y/o arrendamiento (titularidad y vi-
gencia), se declarara la CADUCIDAD de la misma aplicándose lo dispuesto en el art 57º 
de la presente. 



Art. 57º: Una vez constatada la caducidad a que se hace referencia el art 56º la munici-
palidad en los caso en que conozca el domicilio del o los responsables, así como el de 
las partes que resultaren directamente interesadas en los respectivos restos o cadáve-
res, notificara a estos para que dentro de los15 (quince) días hábiles subsiguientes a  la 
fecha de la notificación retiren los restos que se encuentren en las  bóvedas y nicheras 
familiares, nichos municipales y sepulturas. En caso de incumplimiento, previa publi-
cación de la nomina en un lugar visible en la administración municipal y en el cemente-
rio por un plazo mínimo de 10 (diez) días y de edicto por 2 (dos) días en uno de los dia-
rios de mayor circulación local, otorgando 30 (treinta) días para que se presenten a re-
solver su destino final, los cadáveres quedaran a  disposición del municipio para su re-
ducción y deposito final en el osario general o inhumación en fosa común sino estuviera 
en condiciones de ser reducido; todo con las consideraciones y respetos debidos. 
Art. 58º: Serán consideradas causales de caducidad de las concesiones y/o arrenda-
mientos otorgados a particulares o terceros en el Cementerio, las siguientes: 

Incumplimiento del concesionario y/o arrendatario en el pago de los derechos y/o 
tasas estipuladas en la ordenanza impositiva vigente y/o los que se establez-
can en el futuro. 

Incumplimiento del concesionario y/o arrendatario de las cargas y obligaciones 
instituidas en la presente Ordenanza. 

Vencimiento del plazo de concesión o arrendamiento otorgado 
Falta de acreditación de la titularidad de la concesión o arrendamiento. 
En todos aquellos casos de incumplimiento obligacional por parte del arrendata-

rio y/o concesionario que, sin expresamente previstos en la  Ordenanza, confi-
guren en criterio de la Municipalidad causa suficiente para declarar la caduci-
dad del derecho otorgado. 

una vez desocupado el nicho, la bóveda, o la fosa de los restos allí depositados, 
revertirá a favor del municipio la bóveda, nicho o fosa, sin poder el concesio-
nario realizar ningún tipo de objeción. 

Art. 59º: Para otorgar una nueva concesión, el lote disponible podrá o no estar ocupado 
por una bóveda o nichera familiar preexistente. En caso de existir construcción previa, 
el municipio determinara la factibilidad de mantener en uso dicha construcción o si es 
preciso proceder a su total demolición, ante esta eventualidad, todos los gastos queda-
ran a cargo del nuevo concesionario. Para la nueva concesión de una bóveda o nichera 
familiar preexistente, siempre tendrán prioridad de otorgamiento, familiares del último 
responsable registrado. 
Art. 60º: Cuando los responsables de la concesión sean dos o más personas, se exigirá 
a los mismos la designación de un representante a quien se le notificaran las medidas 
de orden administrativo relacionadas con la higiene y seguridad  de la bóveda o nichera 
familiar y las que en general tengan relación con el mismo. La designación del represen-
tante podrá hacerse por Acta, concurriendo los interesados personalmente  a la Munici-
palidad a tal efecto. En caso de muerte, ausencia, incapacidad o renuncia del represen-
tante o de revocación de mandato, los interesados deberán proceder a la designación 
del sustituto dentro de los 30 (treinta) días de ocurrido alguno de los hechos precitados. 
Art. 61: Cuando la municipalidad deba demoler un panteón por las causas del art 60º, 
se intimara al concesionario al traslado  de los restos. En caso de no efectuarse el mis-
mo en el término de 30 (treinta) días serán depositados en el osario general. Si fuese 
desconocido su domicilio, se procederá en la forma establecida en el último párrafo del 
art 60º. Una vez exhumados los cuerpos del panteón o bóveda a demoler el concesiona-
rio  tendrá que optar por: 
a) Dejarlos en el depósito por un máximo de 30 (días) en dicho lapso de tiempo deberá 
decidir el destino de los cuerpos. 
b) Se le dará en alquiler por 30 (treinta) días los nichos necesarios hasta tanto decida el 
destino de los restos. 
c) Serán depositados en el Osario general 
d) Inhumarlos en fosa. 



 Art. 62º: El derecho de uso de los nichos y urnarios de propiedad del municipio serán 
cedidos por un periodo inicial de 25 (veinticinco) años. Vencido este plazo se podrá re-
novar este derecho por igual periodos. 
Art. 63º: Transcurrido el plazo de 25 (veinticinco) años desde que un cadáver haya sido 
depositado en nicho, los interesados podrán optar entre:  

La renovación del derecho  de uso. 
La reducción del cadáver. 
El depósito en fosa. 

En caso de que se opte por la renovación del derecho de uso este podrá realizarse de  
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 62º de esta Ordenanza. Si se hubiere optado por la 
reducción del cadáver, y este no estuviera en condiciones de ser reducido, se podrá de-
positar el mismo en fosa común si los interesados  no disponen otro destino. 
Art. 64º: La Municipalidad de Herrera, a través de su oficina en el  Cementerio, negara 
toda clase de permiso para depositar cadáveres en panteones que se  encuentren en pe-
ligro de derrumbe o que por su mal estado pueda representar peligro alguno. 

TITULO V 
DEL PRESTAMO DE NICHOS 

Art. 65º: La oficina del cementerio – dependiente del Ejecutivo Municipal- podrá otorgar 
préstamos de nichos, siempre que haya disponible, por un término no mayor a 30 
(treinta) días. 
Art. 66º: Vencido el plazo del art 65º, los interesados optaran entre: 

Alquilar. 
Comprar, (derecho de uso) 
El depósito en fosa. 

En caso que se optare por el alquiler se celebrara un contrato entre partes cuyo plazo 
no podrá exceder 1 (un) año. Todo lo demás se regirá por el titulo de las concesiones. La 
opción prevista en el primer párrafo de este artículo deberá efectuarse dentro de las 30 
(treinta) días de cumplido el plazo, por igual periodo que allí indica. 
Art. 67º: Cumplido el periodo del art 66º y no operándose alternativas pertinentes y no 
requiriéndose otro destino para los restos, la oficina  del Cementerio, previo tramite 
según lo reglado en el art 22º de la presente ordenanza, depositara el cadáver en tierra 
por el termino de 10 (diez) años para luego reducirlo. Por igual periodo se mantendrá en 
urnario. Vencido el plazo se depositara en el osario general según lo previsto y reglado 
por el artículo 57º. 
 

TITULO VI 
DE LA CONSTRUCCION DE PANTEONES, BOVEDAS, SEPULCROS  Y FOSAS. 

 
Art. 68º: Para la construcción, reconstrucción, ampliación y refacción de sepulcros re-
girá lo dispuesto por el código de edificación. 
Art. 69º: La construcción de panteones, urnarios, bóvedas y nichos, deberán ajustarse 
a las normas que al efecto dicte la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, quedando 
estas construcciones sujetas a inspección municipal. 
Art. 70º: Los materiales que se usen para la construcción de los panteones, bóvedas o 
sepulcros deben de ser autorizados a ese efecto por el Secretario de Obras Públicas del 
Municipio y deberán ser aprobados antes del ingreso a las instalaciones del cementerio 
municipal l. Deberán acompañarse también un plano de obras correspondiente confec-
cionado por un profesional de la construcción, se cumplimenta con lo establecido en los 
art 53º y 54º de esta ordenanza. Toda persona que obtenga un arrendamiento queda 
obligada a edificar el monumento dentro de 1(un) año a partir de la fecha  de adquisi-
ción. Si así no lo hiciera se hará pasible de una multa estipulada en la Ordenanza Ge-
neral Impositiva que regirá desde  el segundo hasta el decimo año, momento en que se 
dispondrá la exhumación obligatoria de los restos y su envió a cremación y/u Osario 
General, independientemente de que se  hayan pagado los derechos de concesión.   



Art. 71º: A fin de poder refaccionar nichos, o edificar bóvedas o nicheras  familiares o 
instalar monumentos en las sepulturas, los constructores deberán solicitar permiso an-
te el departamento Ejecutivo para cada uno de los trabajos que deseen realizar, previo 
cumplimiento de lo que en  cada caso particular  corresponda. 
 

TITULO VII 
DE LOS ADJUDICATARIOS, CONCESIONES Y SU CADUCIDAD  EN EL CEMENTE-

RIO 
Art. 72º: Todos los adquirientes, cesionarios o locatarios, por el solo hecho de contratar 
bajo cualquier forma con el Municipio de Herrera, se someten a las disposiciones de la 
presente  ordenanza, de las resoluciones, leyes y demás normas vigentes que rigen la 
materia o que se dicten en el futuro. 
Art. 73º: Se consideran adjudicatarias las personas mayores de edad y hábiles que 
convengan con el Municipio de Herrera los usos de sus parcelas y/o nichos conforme 
su destino especifico; siendo los adjudicatarias únicos responsables por los  mismos 
(sea familiar o no del fallecido) y de realizar cualquier tipo de tramite derivado de dicho 
acto: 

Traslados (interno o externo), exhumación y reducción, cremación, etc. 
Arrendamientos, concesiones, mejoras, etc. 
Pagos de derechos y tasas (también podrán ser abonados a nombre del responsable 

por familiares o no del fallecido). 
El responsable deberá constituir un domicilio especial ante la Municipalidad, en el cual 
se consideraran válidamente notificados todas las resoluciones, emplazamientos, cita-
ciones, etc. Que disponga la Municipalidad. Se permitirá el cambio de responsable; 
siempre y cuando: 

El aspirante sea una persona mayor de edad y hábil. 
Es responsable original de formalmente su consentimiento o haya fallecido. 

 

Art. 74º: El uso aludido precedentemente podrá consistir en inhumaciones en tierra, 
nicho, bóvedas o panteones, de personas cuyo fallecimiento se acredite con la autoriza-
ción de sepultura y/o certificado de defunción y/o orden de traslado de otro cemente-
rio, otorgado por autoridad competente. 
Art. 75º: El Cementerio Municipal de Herrera autorizara el uso de sus servicios a los 
adjudicatarios, bajo la forma de derecho temporal, derecho de inhumar y/o locación de 
parcelas, debiéndose establecer expresamente la calidad que le corresponda en cada ca-
so.  La municipalidad de Herrera extenderá los correspondientes contratos y en dicho 
documento expresara el carácter de la operación, el plazo, nombre del concesionario  o 
locatario, ubicación de la parcela, saldo, como así también importe y forma de pago. 
Art. 76º: En el supuesto falta de pago de los derechos fijados por la Ordenanza Imposi-
tiva quedara facultado el departamento Ejecutivo, a revocar los derechos concedidos, de 
acuerdo a la reglamentación que se fije al respecto, quedando la propietaria autorizada 
para exhumar los restos existentes en la parcela y colocarlos en osario común, previa 
intimación para el retiro de los mismos formulada por el termino de  90 (noventa) días. 
Sin perjuicio de ello el Municipio  podrá reclamar las sumas adeudadas por la vía co-
rrespondiente. La intimación se realizara en el domicilio denunciado, y/o boletín oficial 
y/o diario local según el caso, siendo validos cualquiera de esos enunciados. En todos 
los  casos la mora se producirá por el solo vencimiento del plazo y si necesidad de inter-
pelación judicial o extrajudicial alguna. No se podrá hacer inhumaciones, exhumacio-
nes, reducciones, traslados  y cesiones cuyos titulares no estuviesen al día en el pago  
de los derechos correspondientes. 
 



 TITULO VIII 
DE LA SALA PARA DEPÓSITO DE CADAVERES  

 Art. 77º: Deberá instalarse en el cementerio una sala destinada al depósito momentá-
neo y/o transitorio de cadáveres.  
Art. 78º: Todo lo  no previsto en este título será oportunamente reglamentado a través 
de las normas correspondientes. 

TITULO IX 
DEL OSARIO GENERAL 

Art. 79º: El Cementerio tendrá un osario general en el  que se depositaran, todos los 
restos humanos reducidos que no tengan destino especial y los no reclamados por los 
responsables dentro del plazo establecido provenientes de bóvedas y nicheras familia-
res, nichos municipales y sepulturas, conforme a las disposiciones de la presente Orde-
nanza. La Oficina del Cementerio podrá autorizar con destino a estudios científicos el 
retiro sin cargo de restos humanos reducidos depositados en el Osario General a estu-
diantes universitarios, profesionales o instituciones que acrediten formalmente esa con-
dición y necesidad. 
 

TITULO X 
DE LA APLICACIÓN 

Art. 80º: La Municipalidad de Herrera no se constituye en custodia de los sepulcros ni 
de los restos que ellos contengan, los que pueden ser inhumados, tumulados, exhuma-
dos, reducidos, removidos o trasladados previo cumplimiento de las disposiciones seña-
ladas en la presente ordenanza. La Municipalidad no se hace responsable por roturas, 
desperfectos o sustracciones en las sepulturas o en los nichos, municipales arrenda-
dos, como así también en las nicheras y bóvedas familiares o cualquier otra concesión, 
salvo cuando los mismos sean imputables en forma directa a personal municipal. 
Cuando se trate  de daños y perjuicios a la administración Municipal, se labraran las 
correspondientes actuaciones, con la intervención (si fuera pertinente) de la autoridad 
policial de competencia. La municipalidad no es, ni se constituye en custodia de orna-
mentos y otros objetos fijos o sueltos, colocados por los arrendatarios o concesionarios 
en las sepulturas, nichos, bóvedas, etc. Las coronas, palmas y ramos de flores, una vez 
transcurrido un tiempo prudencial (cuando se marchiten), serán depositados en el con-
tenedor de residuos. Los ataúdes, urnas o cualquier otro revestimiento de cadáveres ex-
humados o reducidos, serán incinerados por la Oficina del Cementerio, prohibiéndose 
en absoluto otro tratamiento. De no existir lugar para la quema de estos elementos se 
autoriza al Ejecutivo Municipal a disponer la construcción de un horno incinerador a 
estos efectos.las rejas, mármoles, cruces, lapidas u otro material procedente de sepul-
turas o nichos desocupados, se entregaran a los responsables que los reclamen dentro 
del término  de 30 (treinta) días. Vencido dicho plazo, perderán todo derecho y el Depar-
tamento  Cementerio procederá a su destrucción total arrojando el producto final al ba-
surero municipal. 
Art. 81º: En caso de violación a cualquiera de las prohibiciones de la presente ordenan-
za por cualquier persona, ya sea titular de alguno de los derechos que se mencionan en 
la presente, o ajeno a los mismos o inclusive visitante del Cementerio Municipal  de 
Herrera, la Municipalidad de Herrera deja expresa constancia que se procederá de 
acuerdo a las leyes generales en la materia y hace expresa reserva de reclamar por los 
daños y perjuicios que se deriven de tales conductas, no respondiendo ni asumiendo 
ninguna responsabilidad el Municipio derivada de tales hechos. 
Art. 82º: Todas las concesiones de uso de panteones, sepulcros, bóvedas, nichos y fo-
sas en vigencia, tanto sean en calidad de primera concesión o renovación de uso, serán 
consideradas a su vencimiento como primera concesión a los efectos de la aplicación de 
los tiempos de renovación que fija la presente norma. 
 



Art. 83º: Todo lo no previsto en la presente ordenanza así como toda disposición que no 
esté contenida en la presente, será resuelta por el Departamento Ejecutivo mediante 
Decreto Reglamentario o la norma que corresponda debidamente fundada. Asimismo 
derogase toda otra disposición que se oponga a la presente ordenanza. 
Art. 84º: En el Anexo I, II y III que forma parte útil y legal de la presente constaran las 
siguientes planillas reglamentarias a saber: 

Solicitud de introducción o salida de cadáveres del Cementerio Municipal. 
Certificado de Inhumación. 
Certificado de Concesión de uso de fosa, urnario, nicho, bóveda o panteón, según 

corresponda. 
Art. 85º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 
 

Dada en Sala de Sesiones 26 de Junio de 2013 
 

Jorge Eduardo Pésaro                                                                                               Orlando Omar Barboza 

         Secretario                                                                                                                   Presidente 

 

 

 



 DECRETO Nº  283/13 

APROBANDO CONTRATO 

Arq. Daiana Perez DNI nº 31.015.997 

 

DECRETO Nº  284/13 

APROBANDO CONTRATO 

Arq. Sergio Tomassi DNI nº 16.843.074 

 

DECRETO Nº  285/13 

APROBANDO CONTRATO 

Sr. Eduardo Pesaro DNI nº 8.562.211 

 

DECRETO Nº  286/13 

APROBANDO CONTRATO 

Contadora Verónica Vázquez DNI nº 30.166.618 

 

DECRETO Nº  287/13 

APROBANDO CONTRATO 

Sr. José Luis Borche DNI nº 10.571.611 

 
 
DECRETO Nº 288/13.- Llamado Concurso de Precios 10/13.- 
       
HERRERA, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS, 03 de Junio de 2013.- 

 
VISTO: 
         La “Provisión de Mano de Obra, Materiales y Equipos ne-

cesarios para la ejecución de la Apertura de Caja, Compactación de 

Sub-base y Estabilización con suelo cemento para una (1) cuadra. 

Obra: “Pavimentación de Calles Urbanas – Quinta Etapa - Herrera”, 

del Plan de obras de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivien-

da, dependiente de la Secretaria de Obras Publicas del Ministerio de 

Planificación federal, Inversión pública y Servicios. y;   

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, se está ejecutando el Proyecto de obra denominado 

“Pavimentación de Calles Urbanas y Obras Complementarias – Mu-

nicipalidad de Herrera - 7.000 m2 – Provincia de Entre Ríos”, en el 

marco del “Programa Federal de Obras Viales y Urbanas, Periurba-

nas, Caminos de la Producción, Accesos a Pueblos y Obras de Se-

guridad Vial, elaborado y gestionado por el Municipio de Herrera.- 

Que, la obra objeto del presente concurso de precios se 

realiza por Administración Municipal y se financia con fondos Nacio-

nales y como ente ejecutor la Municipalidad de Herrera debe contra-

tar la mano de Obra adecuada como así también los materiales para 

la realización de la misma; 

Que, debe dejarse expresamente aclarado, que siendo la 

obra en cuestión abonada exclusivamente con fondos remitidos por 

la Tesorería General de la Nación, la ejecución de la misma está 

supeditada a la remisión efectiva de dichos fondos al Municipio; 

  Que, la actual etapa de obra comprende Provisión de Mano 

de Obra, Materiales y Equipos necesarios para la ejecución de la 

Apertura de Caja, Compactación de Sub-base y Estabilización con 

suelo cemento para una (1) cuadra.- 

Que, en los pliegos se establecen las especificaciones 

técnicas particulares que deben seguirse en la ejecución de la obra, 

comprendiendo el presupuesto de esta etapa la ejecución de la mano 

de obra más la provisión de materiales necesarios;   

Que, el Presupuesto Oficial Municipal se fija en la suma 

Pesos Ochenta y Dos Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro con 

07/100 (82.954.07).-                                                                                                                             

            Que, atento al monto y características de la obra, es necesa-

rio realizar un llamado a Concurso de Precios, imprimiéndose el 

trámite correspondiente regulado en la Ordenanza Nº 10/01 y su 

modificatorias y ley orgánica de Municipios; 

 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
 

El Presidente Municipal de Herrera, 
 

D E C R E T A: 

 
Art.1º): LLAMESE, a Concurso de Precios para la Provisión de Ma-
no de Obra, Materiales y Equipos necesarios para la ejecución de la 
Apertura de Caja, Compactación de Sub-base y Estabilización con 
Suelo cemento para una (1) cuadra, para la Quinta Etapa de 
“Pavimentación de calles urbanas” correspondiente al Plan de Obra 
de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente 
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
a saber: 
 



 
 
Art.2º): DEBERÁ, cotizarse el total de la mano de Obra, Materia-
les y Equipos. Item 1)- Pesos Ochenta y Dos Mil Novecientos Cin-
cuenta y Cuatro con 07/100 (82.954.07).                                                                                                                                                                                                                      
Mantenimiento de la oferta: 10 días corridos.- Forma de pago: Con-
tado en Pesos contra certificado de avance de Obra Quincenales 
conformados por Representante Técnico Municipal, Plazo de 
ejecución: Treinta (30) días corridos a partir del acta de inicio de 
obra, Presentación de las ofertas: Día Lunes 10 de Junio de 2013, 
a las: 12:00 hs. En MUNICIPALIDAD DE HERRERA, localidad de  
HERRERA, calle Bozzolo 165, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS.- 
Lugar de ejecución: Calle Isaac Stilman e/ Luis Signes y la Delfina, 
Herrera, Entre Ríos.- (Conforme Planos de Ubicación).- 
 
Art. 3º): IMPUTESE, el gasto que demande la tramitación del pre-
sente Concurso de Precios a la partida correspondiente del  Presu-
puesto Municipal vigente.- 
 
Art. 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.-   
 
Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 
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DECRETO Nº 289/13.- Llamado Licitación Privada 04/13.- 
       
     
HERRERA, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS, 03 de Junio de 2013.- 

 
VISTO: 
 
         La necesidad de adquirir Hormigón elaborado H-21 para la 

construcción para la Quinta Etapa de “Pavimentación de calles urba-

nas” correspondiente al Plan de Obra de la Subsecretaria de Desa-

rrollo Urbano y Vivienda, dependiente del Ministerio de Planificación 

Federal, Inversión Pública y Servicios, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que, se está ejecutando el Proyecto de obra denominado 

“Pavimentación de Calles Urbanas y Obras Complementarias – Mu-

nicipalidad de Herrera - 7.000 m2 – Provincia de Entre Ríos”, en el 

marco del “Programa Federal de Obras Viales y Urbanas, Periurba-

nas, Caminos de la Producción, Accesos a Pueblos y Obras de Se-

guridad Vial, elaborado y gestionado por el Municipio de Herrera.- 

Que, la obra objeto de la presente Licitación Privada que se 

realiza por Administración Municipal y se financia con fondos Nacio-

nales y como ente ejecutor la Municipalidad de Herrera debe contra-

tar la mano de Obra adecuada como así también los materiales para 

la realización de la misma; 

Que, debe dejarse expresamente aclarado, que siendo la 

obra en cuestión abonada exclusivamente con fondos remitidos por 

la Tesorería General de la Nación, la ejecución de la misma está 

supeditada a la remisión efectiva de dichos fondos al Municipio; 

  Que, la actual etapa de obra comprende para la provisión 

y/o adquisición de Materiales para la Quinta etapa de “Pavimentación 

de calles urbanas”; 

Que, por los motivos enunciados y teniendo en cuenta que 

existe previsión presupuestaria, es preciso invertir los fondos corres-

pondientes para la compra de Hormigón elaborado H-21 correspon-

dientes a la Quinta Etapa; 

Que, se fija el presupuesto oficial en la suma de Pesos 

Ciento Treinta y Seis Mil Cuarenta y Cinco con 00/100. ($ 

136.045,00).- 

            Que, atento al monto y características de la obra, es necesa-

rio realizar un llamado Licitación Privada, imprimiéndose el trámite 

correspondiente regulado en la Ordenanza Nº 10/01 y su modificato-

rias y ley orgánica de Municipios; 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

 
El Presidente Municipal de Herrera, 

 
D E C R E T A: 

 
Art.1º): LLAMESE a Licitación Privada Nº 04/13 para la Provisión y/o 



 Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
 

El Presidente Municipal de Herrera, 
 

D E C R E T A: 

 
Art.1º): LLAMESE a Licitación Privada Nº 04/13 para la Provisión y/o 
Adquisición de Hormigón elaborado H-21 para la Quinta Etapa de 
“Pavimentación de calles urbanas” correspondiente al Plan de Obra 
de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente 
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
a saber:  
 
 

 
 
 
Art.2º): Podrá cotizarse el total o cada ítem por separado, pero de-
ntro de cada ítem será por el total de cada uno y no por parte de los 
mismos, por cada cotizante. Presupuesto Municipal: Pesos Ciento 
Treinta y Seis Mil Cuarenta y Cinco con 00/100. ($ 136.045,00)- 
Apertura de ofertas: Día Diecisiete (17) de Junio de 2.013, a las 
11,30 horas. Lugar: Edificio Municipal de Herrera. Mantenimiento 
de oferta: Diez (10) días. Plazo de Entrega: 5 días de adjudicado. 
Forma de pago: Contado en Pesos contra entrega de la mercadería 
recibida a satisfacción. Lugar de Entrega: Corralón Municipal de 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, con gastos de transporte, carga 
y descarga a cargo del Proveedor.-  
 
Art. 3º): IMPUTESE, el gasto que demande la tramitación de la pre-
sente Licitación Privada a la partida correspondiente del  Presupues-
to Municipal vigente.- 
 
Art. 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
 
 
Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 
 

DECRETO Nº 290/13.- Llamado Concurso de Precios 11/13.- 
       

    
HERRERA, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS, 03 de Junio de 2013.- 

 
VISTO: 
 
         La “Provisión de Mano de Obra y Equipos para la ejecución 

de 883,95m2 de pavimento de hormigón”. Obra: “Pavimentación de 

Calles Urbanas – Quinta Etapa - Herrera”, del Plan de obras de la 

Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente de la 

Secretaria de Obras Publicas del Ministerio de Planificación federal, 

Inversión pública y Servicios y;   

 
CONSIDERANDO: 

IT
EM MATERIAL 

Canti-
dad 

1 HORMIGON H-21 (M3) 161m3 

Que, se está ejecutando el Proyecto de obra denominado 

“Pavimentación de Calles Urbanas y Obras Complementarias – Mu-

nicipalidad de Herrera - 7.000 m2 – Provincia de Entre Ríos”, en el 

marco del “Programa Federal de Obras Viales y Urbanas, Periurba-

nas, Caminos de la Producción, Accesos a Pueblos y Obras de Se-

guridad Vial, elaborado y gestionado por el Municipio de Herrera.- 

Que, la obra objeto del presente concurso de precios se 

realiza por Administración Municipal y se financia con fondos Nacio-

nales y como ente ejecutor la Municipalidad de Herrera debe contra-

tar la Mano de Obra adecuada como así también los materiales para 

la realización de la misma; 

Que, debe dejarse expresamente aclarado, que siendo la 

obra en cuestión abonada exclusivamente con fondos remitidos por 

la Tesorería General de la Nación, la ejecución de la misma está 

supeditada a la remisión efectiva de dichos fondos al Municipio; 

  Que, la actual etapa de obra comprende Provisión de Mano 

de Obra y Equipos para la ejecución de 883,95m2 de Pavimento de 

hormigón.- 

Que, en los pliegos se establecen las especificaciones 

técnicas particulares que deben seguirse en la ejecución de la obra, 

comprendiendo el presupuesto de esta etapa la ejecución de la mano 

de obra más la provisión de materiales necesarios;   

Que, el presupuesto oficial Municipal se fija en la suma 

Pesos Ochenta y Tres Mil Novecientos Setenta y Cinco con 25/100.- 

($ 83.975,25). 

Que, atento al monto y características de la obra, es necesario reali-

zar un llamado a Concurso de Precios, imprimiéndose el trámite 

correspondiente regulado en la Ordenanza Nº 10/01 y su modificato-

rias y ley orgánica de Municipios; 

 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
 

El Presidente Municipal de Herrera, 
 

D E C R E T A: 

 
Art.1º): LLAMESE, a Concurso de Precios para la provisión y/o ad-
quisición de Materiales para la Quinta Etapa de “Pavimentación de 
calles urbanas” correspondiente al Plan de Obra de la Subsecretaria 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente del Ministerio de Plani-
ficación Federal, Inversión Pública y Servicios

, a saber: 

ITEM DESCRIPCION DE OBRA 
UNI-

DAD CANT. 

  
1 

Replanteo nivelación llena-

do y terminación, incluyen-

do construcción de juntas 

de dilatación y contracción m2 883,95 



Art.2º): DEBERÁ, cotizarse el total de la mano de Obra y Materia-
les. Item A Pesos Ochenta y Tres Mil Novecientos Setenta y Cinco 
con 25/100.- ($ 83.975,25).-Mantenimiento de la oferta: 10 días co-
rridos.- Forma de pago: Contado en Pesos contra certificado de 
avance de Obra Quincenales conformados por Representante 
Técnico Municipal, Plazo de ejecución: Treinta (30) días corridos 
a partir del acta de inicio de obra, Presentación de las ofertas: Día 
17 de Junio de 2013, a las: 12:00 hs. En MUNICIPALIDAD DE 
HERRERA, localidad de  HERRERA, calle Bozzolo 165, DPTO. 
URUGUAY, ENTRE RIOS.- Lugar de ejecución: Avda. Aldo Papa, 
Herrera, Entre Ríos.- (Conforme Planos de Ubicación).- 
 
Art. 3º): IMPUTESE, el gasto que demande la tramitación del pre-
sente Concurso de Precios a la partida correspondiente del  Presu-
puesto Municipal vigente.- 
 
Art. 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
 
Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 
 
 

DECRETO Nº 291/13.- Llamado Concurso de Precios 12/2013.- 
       

    
HERRERA, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS, 03 de Junio de 2013.- 

 
VISTO: 
 
         La “Provisión y/o Adquisición de Materiales para la Quinta 

Etapa de “Pavimentación de calles urbanas” correspondiente al Plan 

de Obra de la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda, depen-

diente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 

Servicios, y;   

 
CONSIDERANDO: 

Que, se está ejecutando el Proyecto de obra denominado 

“Pavimentación de Calles Urbanas y Obras Complementarias – Mu-

nicipalidad de Herrera - 7.000 m2 – Provincia de Entre Ríos”, en el 

marco del “Programa Federal de Obras Viales y Urbanas, Periurba-

nas, Caminos de la Producción, Accesos a Pueblos y Obras de Se-

guridad Vial, elaborado y gestionado por el Municipio de Herrera.- 

Que, la obra objeto del presente concurso de precios se 

realiza por Administración Municipal y se financia con fondos Nacio-

nales y como ente ejecutor la Municipalidad de Herrera debe contra-

tar la mano de Obra adecuada como así también los materiales para 

la realización de la misma; 

Que, debe dejarse expresamente aclarado, que siendo la 

obra en cuestión abonada exclusivamente con fondos remitidos por 

la Tesorería General de la Nación, la ejecución de la misma está 

supeditada a la remisión efectiva de dichos fondos al Municipio; 

  Que, la actual etapa de obra comprende para la provisión 

y/o adquisición de Materiales para la Quinta etapa de “Pavimentación 

de calles urbanas”; 

Que, en los pliegos se establecen las especificaciones 

técnicas particulares que deben seguirse en la ejecución de la obra, 

comprendiendo el presupuesto de esta etapa la ejecución de la mano 

de obra más la provisión de materiales necesarios;   

  Que, el presupuesto oficial Municipal se fija en la suma de  

Pesos Veinticuatro Mil Ochenta y Cinco con 00/100 ($24.085,00).- 

            Que, atento al monto y características de la obra, es 

necesario realizar un llamado a Concurso de Precios, imprimiéndose 

el trámite correspondiente regulado en la Ordenanza Nº 10/01 y su 

modificatorias y ley orgánica de Municipios; 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

 
El Presidente Municipal de Herrera, 

 
D E C R E T A: 

 
Art.1º): LLAMESE a Concurso de Precios para la para la provisión y/
o adquisición de Materiales para la Quinta etapa de “Pavimentación 
de calles urbanas” correspondiente al Plan de Obra de la Subsecre-
taria de Desarrollo Urbano y Vivienda, dependiente del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, a saber:  
 

 
Art.2º): PODRÁ cotizarse el total o cada ítem por separado, pero 
dentro de cada ítem será por el total de cada uno y no por parte de 
los mismos, por cada cotizante. Presupuesto Municipal: Pesos 
Veinticuatro Mil Ochenta y Cinco con 00/100 ($24.085,00).- Apertura 
de ofertas: Día Diecisiete (17) de Junio de 2.013, a las 12,30 horas. 
Lugar: Edificio Municipal de Herrera. Mantenimiento de oferta: 
Diez (10) días. Plazo de Entrega: 5 días de adjudicado. Forma de 
pago: Contado en Pesos contra entrega de la mercadería recibida a 
satisfacción. Lugar de Entrega: Corralón Municipal de Herrera, 
Dpto. Uruguay, Entre Ríos, con gastos de transporte, carga y descar-
ga a cargo del Proveedor.-  
 
Art. 3º): IMPUTESE, el gasto que demande la tramitación del pre-
sente Concurso de Precios a la partida correspondiente del  Presu-
puesto Municipal vigente.- 
 
Art. 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
 
Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 

ITEM DESCRIPCION DE OBRA 
UNI-

DAD CANT. 

1 Cemento Portland bolsa 
180,00

00 

2 Barra de Acero liso ø 20mm Barra 
16,000

0 

3 Barra de Acero liso ø 12mm Barra 
12,000

0 

4 
Malla de acero soldada ø 4,2 

(15x15) Panel 
55,000

0 



 DECRETO  Nº 292/13 D.E.M.H.- Delegando Funciones de Tesorera 
Municipal.- 
  Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos 06 de Junio 
de 2013.- 
VISTO:  
    La ausencia de la Tesorera Municipal por motivos familia-
res y; 
CONSIDERANDO:  
                       QUE, es necesario designar reemplazante a 
fin de asegurar el normal funcionamiento de la Administración Muni-
cipal. 
           QUE, el Agente Fabio José Gangge, D.N.I 
Nº 23.254.994,  Auxiliar Administrativo a cargo del Área de Informáti-
ca, se desempeñará en la función de Tesorero Municipal por los días 
de ausencia de su titular. 
           QUE, debe confeccionarse la norma legal 
para tal fin. 

Por todo ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1): DISPONESE Delegar las funciones de la Tesorera 
Municipal Dña. María Griselda Barón, desde el 06 de Junio de 2013 
por el Auxiliar Administrativo  a cargo del Área de Informática Don 
Fabio José Gangge D.N.I. Nº23.254.994, hasta el reintegro de su 
titular.             
ARTÍCULO 2): REGISTRESE, comuníquese, notifíquese, publíquese 
y oportunamente archívese.- 
 
Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 
 
DECRETO Nº 293/13 – Reintegro de funciones de Tesorero Muni-

cipal.- 
                                                  

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 10 de Junio de 2.013.- 

VISTO: 

               El Decreto Nº 292/13, y 

CONSIDERANDO:  

               Que según el Decreto mencionado se dispuso delegar las 

funciones de la Sra. TESORERA MUNICIPAL, Dña. María Griselda 

Barón por motivos familiares; 

               Que las funciones de la Sra. TESORERA MUNICIPAL fue-

ron delegadas en la persona del Fabio José Gangge, D.N.I Nº 

23.254.994,  Auxiliar Administrativo a cargo del Área de Informática a 

partir del día 06/06/2013 y hasta el reintegro del titular con retención 

de las funciones propias; 

               Que habiéndose reintegrado a sus funciones la Sra. TESO-

RERA MUNICIPAL, Dña. María Griselda Barón, en fecha 10/06/2013 

corresponde el dictado de la norma correspondiente;    

POR TODO ELLO: 

En uso de sus atribuciones Legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A : 

 

:ARTICULO 1°: DISPONESE reintegrar a sus funciones, a partir del 

día 10 de Junio de 2.013, a la Sra. TESORERA MUNICIPAL, Dña. 

María Griselda Barón y por ende a sus tareas habituales al Sr. Fabio 

José Gangge.- 

 

 ARTICULO 2°: COMUNIQUESE, regístrese, dése a conocimiento y 

oportunamente archívese.-  

Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 
 

DECRETO Nº 294/2013 - ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 10/13.- 

                                                 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 10 de Junio de 2013.- 

 
Visto: 
 
  Expte. Nº 4571/13, libro II, Folio 206, “Apertura 
de Caja, Compactación, Base Subrasante y Estabilización con suelo 
Cemento” y; 
 
Considerando: 
 
           Que, se presentó un único ofertante con propuesta válida, a 

saber: “HOSIFA S.A.”.- 

           Que, la Comisión Asesora de Compras aconseja adjudicarle la 

compra a la firma “HOSIFA S.A.” por ser su oferta válida y de menor 

precio en igualdad de condiciones, consecuentemente más conve-

niente para los intereses municipales Pesos Ochenta y Dos Mil 

Novecientos Cincuenta y Cuatro con 07/100  ($82.954,07).- 

 
           Que el suscripto comparte las consideraciones efectuadas; 
 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 

 
Art. 1º): Adjudicar, el concurso de precios Nº 10/2013 para la 

“Apertura de Caja, Compactación, Base Subrasante y Estabilización 

con suelo Cemento”, al Ofertante: “HOSIFA S.A.” con domicilio en 

calle J.J. Bruno S/Nº, Concepción del Uruguay, Entre Ríos, en el 

precio total, fijo e inamovible de Pesos Ochenta y Dos Mil Nove-

cientos Cincuenta y Cuatro con 07/100  ($82.954,07); pagadero 

conforme a condiciones del Concurso.- 

 
Art. 2: Líbrese, la orden de compra correspondiente.- 
 
Art. 3: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
 
Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 



 

DECRETO Nº 295/13.- DELEGANDO FUNCIONES Y SU DESPA-
CHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL SR.  CARLOS OSCAR CU-
RUCHET.-  
   Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 

10 de Junio de 2.013.- 

VISTO: 

 

  La necesidad de ausentarse para realizar viaje inherente 

a sus funciones, el Presidente Municipal Don CARLOS OSCAR 

CURUCHET, y;            

CONSIDERANDO: 

          Que, en un todo de acuerdo al Capítulo 3º, Articulo 104º de la 

Ley 10.027  Orgánica de Municipios, corresponde delegar las fun-

ciones del titular en el SECRETARIO DE GOBIERNO A/C de SE-

CRETARÍA DE HACIENDA SR. ANTONIO MARIO PALMIERI;   

          Que las funciones de la Secretaría antes mencionada, se 

delegarán en el ASESOR LETRADO Dr. PABLO MARTIN RAMIREZ 

con retención de las propias.-  

 

Por todo ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente  Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 

Artículo lº: DISPONESE delegar las funciones del Presidente Muni-

cipal Dn. CARLOS OSCAR CURUCHET, por los días 11 y 12 de 

Junio de 2013, en el Secretario de Gobierno A/C de Secretaría de 

Hacienda Dn. ANTONIO MARIO PALMIERI y las funciones de éste 

en el Asesor Letrado Dr. PABLO MARTIN RAMIREZ con retención 

de las propias.-   

Artículo 2º: REFRENDERA el presente el SECRETARIO DE AC-

CION SOCIAL Y LA FAMILIA, Dn. GUILLERMO JAVIER CARVA-

LLO. 

Artículo 3º: REGÍSTRESE, comuníquese, hágase saber y oportu-

namente archívese. 

               Guillermo Javier Carvallo        Carlos Oscar Curuchet 

Secretario Acción Social y la Familia                                        Presidente Municipal 

           Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 

DECRETO Nº 296/13.- Llamado Concurso de Precios 13/2013.- 
       

    
HERRERA, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS, 12 de Junio de 2013.- 

 
VISTO: 
 
         La “Provisión y/o Adquisición de Materiales para la obra 

“Tendido Red cloacal – Barrio 10 viviendas Promhib” y;   

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el Proyecto de obra denominado “Tendido Red cloa-

cal – Barrio 10 viviendas Promhib”, elaborado y gestionado por el 

Municipio de Herrera.- 

Que, la obra objeto del presente concurso de precios se 

realiza por Administración Municipal y se financia con fondos munici-

pales, provenientes del fondo federal solidario y como ente ejecutor 

la Municipalidad de Herrera debe contratar los materiales para la 

realización de la misma; 

 Que, la actual obra consiste en el tendido de 187 m de red 

principal para la “Provisión y/o Adquisición de Materiales para la obra 

“Tendido Red cloacal – Barrio 10 viviendas Promhib”;  

Que, en los pliegos se establecen las especificaciones 

técnicas particulares que deben seguirse en la ejecución de la obra, 

comprendiendo el presupuesto de la obra la provisión de materiales 

necesarios;   

  Que, el presupuesto oficial Municipal se fija en la suma de 

Pesos Treinta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco con 00/100 

($32.645,00).- 

            Que, atento al monto y características de la obra, es 

necesario realizar un llamado a Concurso de Precios, imprimiéndose 

el trámite correspondiente regulado en la Ordenanza Nº 10/01 y su 

modificatorias y ley orgánica de Municipios; 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

 
El Presidente Municipal de Herrera, 

 
D E C R E T A: 

 
Art.1º): LLAMESE a Concurso de Precios para la para la provisión y/
o adquisición de Materiales para la para la obra “Tendido Red cloacal 
– Barrio 10 viviendas Promhib”, a saber:  
 
 
 
 



 

 

Art.2º): PODRÁ cotizarse el total o cada ítem por separado, pero 
dentro de cada ítem será por el total de cada uno y no por parte de 
los mismos, por cada cotizante. Presupuesto Municipal: Pesos 
Treinta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco con 00/100 
($32.645,00).- Apertura de ofertas: Día Veintiséis (26) de Junio de 
2.013, a las 12,00 horas. Lugar: Edificio Municipal de Herrera. Man-
tenimiento de oferta: Diez (10) días. Plazo de Entrega: 5 días de 
adjudicado. Forma de pago: Contado en Pesos contra entrega de la 
mercadería recibida a satisfacción. Lugar de Entrega: Corralón 
Municipal de Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, con gastos de 
transporte, carga y descarga a cargo del Proveedor.-  
 
Art. 3º): IMPUTESE, el gasto que demande la tramitación del pre-
sente Concurso de Precios a la partida correspondiente del Fondo 
Federal Solidario del Presupuesto Municipal vigente.- 
 
Art. 4º): REGÍSTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
 
Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 
 

DECRETO Nº 296/13.- Salvando Error Disponiendo Renumerar 
Concurso.-  
 
                      HERRERA, DPTO. URUGUAY, ENTRE RIOS, 12 de 
Junio de 2.013.- 
VISTO: 
             El Decreto Nº 288/13, y; 
CONSIDERANDO: 
             Que, mediante el Decreto citado se llamó a Concurso de 
Precios para la “Provisión de Mano de Obra, Materiales y Equipos 
necesarios para la ejecución de la Apertura de Caja, Compactación 
de Sub-base y Estabilización con suelo cemento para una (1) cuadra. 
Obra: “Pavimentación de Calles Urbanas – Quinta Etapa - Herrera”; 
             Que, una vez dictado el Decreto mencionado se procedió a 
la formación del Expte. Nº 4571/13, libro II, Folio 206, “Apertura de 
Caja, Compactación, Base Subrasante y Estabilización con suelo 
Cemento” procediéndose a numerarlo como Concurso de Precios Nº 
10/2013; 
             Que, posteriormente se advierte un error involuntario al car-
gar la numeración del mismo ya que el Concurso de Precios Nº 
10/2013 corresponde al Concurso de Precios  10/2013, Expte. Nº 
4537/13, libro II, Folio 205, Provisión de mano de obra, materiales y 
equipos para la perforación de un pozo de agua en la Escuela Nº 52 
“Almafuerte”; 
              

Que, debido al error involuntario consignado en el considerando 
anterior debe salvarse el mismo asignándole un nuevo número al 
Concurso de Precios para  la contratación de Mano de Obra 
“Apertura de Caja, Compactación, Base Subrasante y Estabilización 
con suelo Cemento”; 
              Que atento a lo manifestado, corresponde salvar el error 
asignando una  nueva numeración al Concurso de Precios para la 
contratación de Mano de Obra “Apertura de Caja, Compactación, 
Base Subrasante y Estabilización con suelo Cemento”, debiendo 
notificarse a las áreas correspondientes del Municipio a los fines de 
registrar el nuevo número de concurso de Precios Nº 10-Bis/2013 y 
tomándose razón de ello en la documentación respectiva; 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A : 

ART.1º): DISPONESE salvar error material incurrido al numerar co-

mo Nº 10/2013 la Concurso de Precios para la contratación de Mano 

de Obra “Apertura de Caja, Compactación, Base Subrasante y Esta-

bilización con suelo Cemento” Expte. Nº 4571/13, libro II, Folio 206,), 

debiéndose asignarle a dicho Concurso de Precios el Nº 10-

Bis/2013, sin alterar el trámite ni contenido de dicho Expte.- 

ART.2º): REGISTRESE, comuníquese, tómese razón en la docu-

mentación respectiva de la administración Municipal y oportunamen-

te archívese. 

Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 

 

 
DECRETO Nº 298-13 
 
                              Herrera, Departamento Uruguay, Entre Ríos, 18 
de Junio de 2013.- 
VISTO: 
 
              La necesidad de reponer la carga del tanque para gasoil a 
granel ubicado en el Corralón Municipal, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
           Que se ha agotado la carga anterior, habiéndose utilizado el 
gas oil de acuerdo a lo programado en distintas maquinarias Munici-
pales; 
 
           Que la utilización de las maquinarias está destinada a las 
distintas Obras Públicas comenzadas por el Municipio y la inmovili-
dad de las mismas por falta del principal insumo conculca a los inter-
eses del Municipio y consecuentemente de la comunidad; 
 
 Que existen obras que son ejecutadas con fondos prove-
nientes de los ingresos del Fondo Federal Solidario al cual se impu-
tarán 1150 litros de gasoil del Exp. Nº 4465/13, 1.100 litros de gasoil 
de Exp. Nº4509/13 y 1130 litros de Gasoil de Exp. Nº4540/13. 
 
           Que en consecuencia, es necesario efectuar una compra de 
5.000 litros de gasoil; 
 

Que, su valor corriente en plaza es de $37.250,00 los 5.000 
litros - ($7,45 el litro), monto que se fija de referencia atento al llama-
do de Concurso de Precios; 

Nº DESIGNACION UNIDAD 
CANTI-

DAD 

1 Caño de PVC de Ø160 u 45,00 

2 Caño de PVC de Ø110 u 40,00 

3 
Ramal Y de PVC de Ø160 

a Ø110 u 15,00 

4 Ramal Y de PVC de Ø160 u 1,00 

5 Curva PVC 45º de Ø110 u 30,00 

6 Arena m3 65,00 

7 Piedra partida m3 5,00 

8 Cemento bolsa 20,00 



Que es necesario realizar un llamado a Concurso de Precio 
imprimiéndose el trámite correspondiente regulado en la Ordenanza 
Nº 10/01, su modificatoria ordenanza Nº194/11; 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
 

El Presidente Municipal de Herrera, 
 

D E C R E T A: 
ARTICULO lº: Llámese a concurso de precios para la provisión de 
5.000 litros de gasoil, a granel, descargado en el tanque municipal 
ubicado en el Corralón.- 
 
ARTICULO 2º: Fíjese como precio de referencia la suma de 
$37.250,00.-(Pesos Treinta y siete mil doscientos cincuenta con 
00/100) Presentación de las ofertas: día Jueves 27 de Junio de 2013  
a las 11:30 hs., lugar Edificio Municipal de Herrera. Mantenimiento de 
oferta: 10 (Diez) días. Plazo de entrega: 5 días de adjudicado. Forma 
de pago: contado contra entrega, recibida a satisfacción. Lugar de 
entrega: Corralón Municipal de Herrera, descargado en el tanque de 
combustible allí ubicado, con gastos de transporte, carga y descarga 
a cargo del proveedor.- 
 
ARTICULO 3º: El presente gasto se imputará al Presupuesto Munici-
pal vigente partidas Bienes de Consumo Combustibles (2-1-1) y 
Trab. Públicos – Obras F.F.S. (4-1-15).- 
 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.
- 
 
Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 
 
 

DECRETO Nº 299/13 – ADJUDICANDO LICITACIÓN PRIVADA Nº 
04/13 

                                                  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 18 de Junio de 2013.- 

 
Visto: 
 Licitación Privada  04/13, Expte. Nº 4574/13, libro II, Hº 
Elaborado H-21  “Pavimentación de Calles Urbanas” – Herrera y; 
  
Considerando: 
           Que, se presento un ofertante con propuesta válida, a saber: 
Arenera Don Antonio S.A.- 
           Que, la Comisión Asesora de Compras aconseja adjudicarle la 

compra a la firma Arenera Don Antonio S.A.-  por la oferta más 

conveniente para los intereses municipales Pesos Ciento Cuarenta 

Mil Seiscientos Cincuenta y Dos con 82/100. (140.652,82), Precio 

Unitario M3 $873,62.- 

           Que, el suscripto comparte las consideraciones efectuadas; 
Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 
D E C R E T A: 

Art. 1º) : Adjudicar, la Compra de “Hº Elaborado H-21 al Ofertante 
Arenera Don Antonio S.A. con domicilio en Avenida Paysandú y 
Posadas, de Concepción del Uruguay, Entre Ríos, en el precio total, 
fijo e inamovible de Pesos Ciento Cuarenta Mil Seiscientos Cin-
cuenta y Dos con 82/100. (140.652,82), Precio Unitario M3 
$873,62.-pagadero conforme a condiciones del Concurso.- 
 
Art. 2: Líbrese, la orden de compra correspondiente.- 
 
Art. 3: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 

DECRETO Nº 300/2013 - ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 11/13.- 

                                                 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 18 de Junio de 2013.- 

 
Visto: 
 
 Expte. Nº 4572/13, libro II, Folio 206, “Provision de Mano 
de Obra  y Equipos para la ejecución de una (1) cuadra de Pavimen-
to - Pavimentación de Calles Urbanas” y; 
 
Considerando: 
 
           Que, se presentó un único ofertante con propuesta válida, a 
saber: “CONSTRUCTORA La Esperanza”; 
 
           Que, la Comisión Asesora de Compras aconseja adjudicarle la 
compra a la firma “CONSTRUCTORA La Esperanza” por ser su 
oferta válida y de menor precio en igualdad de condiciones, conse-
cuentemente más conveniente para los intereses municipales Pesos 
Ochenta y Tres Mil Novecientos Setenta y Cinco con 25/100  
(83.975,25); 
 
           Que, el suscripto comparte las consideraciones efectuadas; 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
 
Art. 1º): Adjudicar, el concurso de precios Nº 11/2013 para la 
“Provisión de Mano de Obra  y Equipos para la ejecución de una (1) 
cuadra de Pavimento - Pavimentación de Calles Urbanas”, al Ofer-
tante: “CONSTRUCTORA La Esperanza” con domicilio en calle Nº 
23 Nº 541, Caseros, Entre Ríos,  en el precio total, fijo e inamovible 
de Pesos Ochenta y Tres Mil Novecientos Setenta y Cinco con 
25/100  (83.975,25); pagadero conforme a condiciones del Concurso.
- 
 
Art. 2: Líbrese, la orden de compra correspondiente.- 
 
Art. 3: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
 
Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 
 
 

DECRETO Nº 301/2013 - ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 12/13 

                                                 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 18 de Junio de 2013.- 

 
Visto: 
 
Expte. Nº 4573/13, libro II, Folio 206, “Provisión de Materiales para 
Pavimentación de calles urbanas – Herrera – E. Ríos”.y; 
 
Considerando: 
 
           Que, se presento un ofertantes con propuesta válida, a saber: 
Ferretería “LA UNION”.- 
 
            Que, la Comisión Asesora de Compras aconseja adjudicarle 
la compra de los Items 1); 2); 3) y 4) a la firma Ferretería “LA 
UNION” por ser su oferta válida, consecuentemente más convenien-
te para los intereses municipales Pesos Veintitrés Mil Novecientos 
Nueve con 00/100 ($23.909,00).- 
 



 

Que, el suscripto comparte las consideraciones efectuadas; 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
 
 
Art. 1º) : Adjudicar, la Compra de Materiales correspondiente a los 
Items 1); 2);3) y 4) al Ofertante: Ferretería “LA UNION”, con domici-
lio en calle 15 Nº 434, Caseros, Entre Ríos, en el precio total, fijo e 
inamovible de Pesos Veintitrés Mil Novecientos Nueve con 00/100 
($23.909,00); pagadero conforme a condiciones del Concurso.- 
 
Art. 2º) : Líbrese, la orden de compra correspondiente.- 
 
Art. 3: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
 
 
Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 
 

               
DECRETO Nº 302/13.- DELEGANDO FUNCIONES Y SU DESPA-
CHO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO SR.  ANTONIO MARIO 
PALMIERI.-  
 

 
   Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 19 

de Junio de 2.013.- 
VISTO: 
 
  La necesidad de ausentarse por motivos particulares del 
SECRETARIO DE GOBIERNO A/C DE SECRETARÍA DE HACIEN-
DA Don ANTONIO MARIO PALMIERI, y;            
 
CONSIDERANDO: 
 
          Que, corresponde delegar las funciones del titular en el ASE-
SOR LETRADO Dr. PABLO MARTIN RAMIREZ, con retención de las 
propias.-  
 

Por todo ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente  Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
 
 

Artículo lº: DISPONESE delegar las funciones del SECRETARIO 
DE GOBIERNO A/C DE SECRETARÍA DE HACIENDA Sr. ANTONIO 
MARIO PALMIERI, desde el día 24 de Junio de 2013 por tiempo 
indeterminado hasta su posterior reincorporación, en el ASESOR 
LETRADO Dr. PABLO MARTIN RAMIREZ con retención de las pro-
pias.-   
    
Artículo 2º: REGÍSTRESE, comuníquese, hágase saber y oportuna-
mente archívese.-  
 
 
Antonio M. Palmieri                                             Carlos Oscar Curuchet       
Secretario Municipal                                                          Presidente Municipal 
 Municipalidad de Herrera                                  Municipalidad de Herrera 

DECRETO Nº 303/13 D.E.M.H.- AUTORIZANDO COLOCACIÓN DE 
BOCA PÚBLICA  DE  EXPENDIO DE AGUA POTABLE.- 
   Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 24 de Junio de 2.013.- 
VISTO 
              El Expte. 4581 Fº 207 LºII Año: 2013 y;   
CONSIDERANDO 
  Que,  según la nota presentada por la Cooperati-
va de Agua Potable y Otros Servicios Públicos Herrera Ltda. Solicitan 
autorización para colocar una boca de expendio de agua potable 
pública en la siguiente dirección Aldo Papa y Eva Duarte, de la locali-
dad de Herrera.-   
 
  Que, el agua es un recurso natural, colectivo y 
esencial para el desarrollo integral de las personas y la perdurabili-
dad de los ecosistemas. El acceso al agua saludable, potable y su 
saneamiento es un derecho humano fundamental.  
 
  Que, Se debe asegurar a todos los habitantes la 
continua disponibilidad del recurso.- 
  Que, el servicio público de suministro de agua 
potable en la localidad Herrera es prestado por la cooperativa y con-
sorcios vecinales en forma individual o conjunta con el Estado provin-
cial, los municipios, las comunas, los entes autárquicos y descentrali-
zados, las empresas y sociedades del Estado. 
 
      Que, por lo tanto se debe autorizar a la Coopera-
tiva la colocación de la boca de expendio de agua potable, para ga-
rantizar el recurso natural a todos los ciudadanos de Herrera. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 
D E C R E T A: 
 
ARTICULO 1): AUTORIZASE, a la Cooperativa de Agua Potable y 
Otros Servicios Públicos Herrera Ltda. con domicilio en calle Andrés 
Queirolo Nº 645 de la localidad de Herrera,  la colocación de una 
boca pública de expendio de agua potable en calle Aldo Papa y Eva 
Duarte de la localidad de Herrera en base a los argumentos enuncia-
dos en los considerandos de la presente.-   
 
ARTICULO 2º): DE FORMA, comuníquese, notifíquese, publíquese y 
oportunamente archívese.- 
 
 
        
     Pablo M. Ramírez                  Carlos Oscar Curuchet 
    Asesor Letrado                         Presidente Municipal 
   Secretaria Municipal                   Municipalidad de Herrera 
Municipalidad de Herrera                                                                         
       
             
DECRETO Nº 304/13- APROBANDO CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA.-  

                  Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 24 de junio de 2.013.
- 

VISTO: 

             Expte. Nº 3.989, Fº 180, L. II, Año 2012, y el Decreto Nº 
277/13 y 

CONSIDERANDO: 

 



Que, en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 277/13 se ha rescin-
dido el contrato de obra al Sr. Sandoval, Facundo Javier, del Concur-
so de Precios Nº 3 – Promhib – Modulo 4 – Mano de Obra.-  

  Que, el Área Técnica de la Municipalidad realizo los co-
rrespondientes ajustes sobre la factibilidad presupuestaria de la obra 
en cuestión.- 

  Que, es necesario contratar una persona para que, tenga 
a su cargo la culminación de la obra en cuestión, correspondiendo 
celebrar contrato y ratificarlo mediante el dictado de la norma indica-
da.- 

             

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A : 

 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Obra Pública sus-

cripto entre la Municipalidad de Herrera y el Sr. BAUER CESAR 

ALEJANDRO, 23-11937273-9 con domicilio en calle Podestá Nº 878 

de la localidad de  Basavilbaso, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, para la 

culminación de la obra Concurso de Precios Nº 3 – Promhib – Modu-

lo 4 – Mano de Obra que a la fecha el avance de obra es de un 

77,93%.- 

 

ART.2º): DISPONESE que el Sr. BAUER CESAR ALEJANDRO, 

percibirá como retribución por la obra  la suma de: PESOS DIECI-

SEIS MIL CIENTO TRES CON 51/100 ($16.103.51). Suma por la 

cual deberá otorgar la correspondiente factura y sujeto a descuentos 

cuando así correspondiere.- 

 

ART.3º): REGISTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.- 

Pablo M. Ramírez                  Carlos Oscar Curuchet 
    Asesor Letrado                         Presidente Municipal 
   Secretaria Municipal                   Municipalidad de Herrera 
Municipalidad de Herrera                                                                         
       
 

 

 

DECRETO Nº 305/13- APROBANDO CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA.-  

                  Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 24 de junio de 2.013.
- 

VISTO: 

             Expte. Nº 3.991, Fº 180, L. II, Año 2012, y el Decreto Nº 
278/13 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

            Que, en virtud de lo dispuesto por el Decreto Nº 278/13 se ha 
rescindido el contrato de obra al Sr. Sandoval, Facundo Javier, del 
Concurso de Precios Nº 4 – Promhib – Modulo 5 – Mano de Obra.-  

 Que, el Área Técnica de la Municipalidad realizo los corres-
pondientes ajustes sobre la factibilidad presupuestaria de la obra en 
cuestión.- 

    Que, es necesario contratar una persona para que, tenga 
a su cargo la culminación de la obra en cuestión, correspondiendo 
celebrar contrato y ratificarlo mediante el dictado de la norma indica-
da.- 

             

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 

El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A : 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR el contrato de Obra Pública sus-
cripto entre la Municipalidad de Herrera y el Sr. BAUER CESAR 
ALEJANDRO, 23-11937273-9 con domicilio en calle Podestá Nº 878 
de la localidad de  Basavilbaso, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, para la 
culminación de la obra Concurso de Precios Nº 4 – Promhib – Modu-
lo 5 – Mano de Obra que a la fecha el avance de obra es de un 
68,36%.- 

ART.2º): DISPONESE que el Sr. BAUER CESAR ALEJANDRO, 

percibirá como retribución por la obra  la suma de: PESOS VEINTI-

TRES MIL OCHENTA Y SEIS CON 31/100 ($23.086.31). Suma por 

la cual deberá otorgar la correspondiente factura y sujeto a descuen-

tos cuando así correspondiere.- 

ART.3º): REGISTRESE, comuníquese, hágase saber y archívese.- 

 

Pablo M. Ramírez                  Carlos Oscar Curuchet 
    Asesor Letrado                         Presidente Municipal 
   Secretaria Municipal                   Municipalidad de Herrera 
Municipalidad de Herrera                                                                         
       
 



DECRETO Nº 307/2013 - ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 14/13 

                                                 
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 28 de Junio de 2013.- 

 
Visto: 
 
 Expte. Nº 4589/13, libro II, Folio 207, “Compra de 5000 
litros de Gasoil” y; 
 
Considerando: 
 
           Que se presentó un ofertante con propuesta válida, a saber: 
GRUPO MARSO S.R.L.- 
 
           Que la Comisión Asesora de Compras aconseja adjudicarle la 
compra a la firma “GRUPO MARZO S.R.L.” por ser su oferta válida 
y de igual precio en igualdad de condiciones, consecuentemente más 
conveniente para los intereses municipales PESOS TREINTA Y 
SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($37.250,00). 
PRECIO UNITARIO ($7,450).- 
 
           Que el suscripto comparte las consideraciones efectuadas; 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
 
 
Art. 1º): Adjudicar, la compra de 5000 litros de Gasoil al Ofertante: 
“GRUPO MARZO S.R.L.” con domicilio en calle San Martín Nº 1315, 
Colon, E. Ríos,  en el precio total, fijo e inamovible de PESOS 
TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
($37.250,00). PRECIO UNITARIO ($7,450) pagadero conforme a 
condiciones del Concurso.- 
 
Art. 2: Líbrese, la orden de compra correspondiente.- 
 
Art. 3: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
 
Pablo M. Ramírez                  Carlos Oscar Curuchet 
    Asesor Letrado                         Presidente Municipal 
   Secretaria Municipal                   Municipalidad de Herrera 
Municipalidad de Herrera                                                                         
       

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 306/2013 - ADJUDICANDO CONCURSO DE PRE-
CIOS Nº 13/13 

                                                  
Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 27 de Junio de 2013.- 

 
Visto: 
 
  Expte. Nº 4585/13, libro II, Folio 207, Concurso de Precios  
13/13 “Tendido de Red Cloacal – PROMHIB”.- 
 
Considerando: 
 
           Que, se presentaron tres ofertantes con propuestas válidas, a 
saber: Ferretería “LA UNION”; Ropelatto S.R.L. y Suc. Bonato 
Horacio.- 
 
            Que, la Comisión Asesora de Compras aconseja adjudicarle 
la compra de los Items 1, 2, 5 y 8  a la firma Ferretería “LA UNION” 
por ser su oferta válida y de menor precio en igualdad de condicio-
nes, consecuentemente más conveniente para los intereses munici-
pales por un precio total de Pesos Dieciocho Mil Cincuenta y Uno 
con 50/100 ($18.051,50);  para los Items 3 y 4  a la firma A Ropelat-
to S.R.L. por ser su oferta válida y de menor precio en igualdad de 
condiciones, consecuentemente más conveniente para los intereses 
municipales por un precio total de Pesos Trescientos Noventa y 
Nueve con 26/100 ($399,26) y para los Items 6 y 7 a la firma Suc. 
Bonato Horacio José por ser su oferta válida y en igualdad de con-
diciones, consecuentemente más conveniente para los intereses 
municipales por un precio total de Pesos Doce Mil Cuatrocientos 
con 00/100 ($12.400,00).-           
 
 Que, el suscripto comparte las consideraciones efectuadas; 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones legales, 
El Presidente Municipal de Herrera, 

D E C R E T A: 
Art. 1º) : Adjudicar, la Compra de Materiales correspondiente a los 
Items 1, 2, 5 y 8 al Ofertante: Ferretería “LA UNION”, con domicilio 
en calle 15 Nº 434, Caseros, Entre Ríos, en el precio total, fijo e in-
amovible de Pesos Dieciocho Mil Cincuenta y Uno con 50/100 
($18.051,50);   pagadero conforme a condiciones del Concurso.- 
 
Art. 2º) : Adjudicar, la Compra de Materiales correspondiente a los 
Items 3 y 4 al Ofertante: A Ropelatto S.R.L. Calle 9 de Julio Nº 
1324, Concepción del Uruguay, Entre Ríos, por un precio total Pesos 
Trescientos Noventa y Nueve con 26/100 ($399,26); pagadero 
conforme a condiciones del Concurso.- 
 
Art. 3º) : Adjudicar, la Compra de Materiales correspondiente a los 
Items 6 y 7 al Ofertante: Suc. Bonato Horacio José en Calle Av. 
Los inmigrantes Nº 540, Herrera, Entre Ríos,  por un precio total 
Pesos Doce Mil Cuatrocientos con 00/100 ($12.400,00); pagadero 
conforme a condiciones del Concurso.- 
 
Art. 4: Líbrese, la orden de compra correspondiente.- 
 
Art. 5: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 
 

Pablo M. Ramírez                  Carlos Oscar Curuchet 
    Asesor Letrado                         Presidente Municipal 
   Secretaria Municipal                   Municipalidad de Herrera 
Municipalidad de Herrera                                                                         
       



 

 


